
 

 

 
 
 
 
Bogotá, 31 de marzo de 2021 
 
 
 
 
Señores: 
Accionistas 
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
 
 
 
 
Ref.: Proyecto de distribución de utilidades al cierre del ejercicio 2020 
 
 
 
 
Estimados Señores: 
 
 
El suscrito Representante Legal de La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A (en 
adelante La Hipotecaria) se permite informar que en el informe de Gestión que se 
presentó a la Asamblea General de Accionistas de La Hipotecaria el día 26 de marzo de 
2021, se notificó que al 31 de diciembre de 2020 La Hipotecaria generó utilidades por la 
suma de $1.718 millones pesos, y teniendo en cuenta que la entidad tiene pérdida 
acumulada de ejercicios anteriores, el 100% de la utilidad del ejercicio será utilizada para 
enjugar las pérdidas acumuladas. 
 
El proyecto fue aprobado por el pleno de la Asamblea. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO GUZMÁN ORTIZ 
Gerente General - Representante Legal 
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
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